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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION

fGaceta del 11 de J^ovieméreJ

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICION. .

Sr. Presidente; Las necesidades ¡’ da ancho campo á las aspiraciones 
de la actual campaña han obligado ;
á elevar el contingente del ejército 
á una cifra tal, que ha sido y es in
suficiente el número de Oficiálés 
para que los batallones estén con
venientemente dotados. Con el fin 
de acudir á tal necesidad, ha sido 
preciso hacer promociones extraer- ^^g, gi Ministro que, suscribe, de 
dinarias de Jefes, Oficiales, sargen- -acuerdo con el parecer del‘Consejo
tos primeros y Cadetes, dispensan
do á éstas dos últimas clases de 
los requisitos reglamentarios hasta 
donde ha sido posible^ sin perjudi
car al servicio.

La falta de Oficiales subalternos 
continúa sin embargo, y no es pru 
denté ya" abreviar más el ascenso 
de los Cadetes y ^Sargentos prime
ros, pues se corroria grave riesgo 
de que los Oficiales así obtenidos j l
careciesen de la instrucción nece
saria, aparte de que el ascenso de 
los sargentos primeros implicaría 
el'de los segundos y demás clases 
para cubrir vacantes, recayendo 
sobre individuos de tan poco tiem
po de servicio, que no podrían estar 
en condiciones de aptitud para 
desempeñar cumplidamente sus 
cargos.

Entre los diferentes caminos que 
pueden seguirse para llegar al ob
jeto deseado, ninguno más conve
niente á juicio del Ministro que 
suscribe que la creación dé Oficia
les de Milicias provinciales con 
ciertas condiciones que, destinados 
desde luego á los batallones de este 
instituto recientemente organiza
dos, puedan en ciertos casos pasar 

al ejército permanente y nutrir por 
este medio el arma de infantería, ! 
que es en la que más se hace sentir 
la escasez de estas clases.

Tal medio, léjos de ser nuevo, 
tiéne por el contrario la sanción de 
la experiencia adquirida durante 
la última guerra civil, en la que 
Oficiales y Jefes de^ está proceden
cia cumplieron como buenos y die- | 
ron excelentes resultados, abriéndo
se al propio tiempo con esta medi

do la juventud dedicada hoy á otras 
carreras, y que indudablemente 
anhela poder acudir en defensa de 
los intereses fiel país, oontribuyen- 
dp á la pronta terniinacion de là 
guerra que lo perturba y arruina.

Fundado en estas oonsideracío-

de Minís’tros, tiene laz honra de so
meter á la aprobación de V. E. el 
siguiente proyecto de decreto.

Mach id 10 de Noviembre de 1874. 
—-El Ministro de la Guerra, Fran
cisco Serrano Bedoya.

- BEGRETO

Atendiendo álas razones expues
tas por el Ministro de la Guerra, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo , siguiente:
. Artículo 1.*^ Se crea la clase de 

Alféreces de Milicias provinciales 
coa destiao á los batallones de la 
última reserva; pudiendo aspirar al 
ingreso en dicha clase todos los 
individuos que hayan cumplido 18 
años y acrediten los estudios si
guientes:

1? Tener concluida una carrera 
profesional, tal como las del Dere
cho, .Medicina, Farmacia, Ingenie
ro en sus diversos ramos. Ayudan
tes de Obras públicas. Arquitectura, 
Peritos agrónomos y Maestros de 
obras con título.

2 .® Los alumnos de las Escuelas 
do Ingenieros civiles y Arquiteetu- 

ra, y los que tengan aprobados dos 
años de Facultad mayor.

3 .° Los que acrediten por exá- 
men su suficiencia en Aritmética, 
Algebra , Geometría y Geografía 
práctica, aun cuando carezcan de 
títulos académicos.

Todos los aspirantes deberán su
frir un exámeú de Ordenanzas y 
táctica cuyos límites se fijarán, y 
sujetarse al reconocimiento facul
tativo que acredite su aptitud físi
ca para la carrera. Los soldados, 
cabos y sargentos del ejército, así 
como los Cadetes de las armas de 
Infantería y Caballería que cum
plan con alguna de las condiciones 
expresadas, tendrán derecho á op
tar á los empleos de que se trata.

Art. 2.° Una vez admitidos, pa
sarán á hacer el servicio de su 
clase, disfrutando miéntras se ha
llen en actividad los mismos suel
dos, pluses y consideraciones que 
los del ejército permanente, que- 
danuo al propio tiempo sujetos á 
los deberes que la Ordenanza im
pone á aquellos, y tomando puesto 
en alternativa con los de dicho 
ejercito permanente despues del 
último de su ciase.

Art. 3.° Podran ser recompen
sados con menciones honoríficas, 
cruces del Mérito militar y de San 
Fernando, como lo son los del ejér
cito permanente, carácter de infan
tería en su empleo y declaración 
de infantería del mismo, en cuyo 
caso' tomarán la antigüedad de la 
fecha en que se les concedió el ca
rácter: estas recompensas las acor
dará libremente el Gobierno en 
cada caso, según las circunstancias 
y méritos que las motiven.

A los que fueren llamados á cu
brir vacantes de sangre se les de
clarará por estesolo hecho Alféreces 
de infantería, aun cuando ántes no 
tuviesen carácter de tales.

Art. 4.^^ A la disolución de las 
reservas provinciales, quedarán de 
Alféreces de infantería, además.de 
los* que tuvieran ya declarado este 

empleo, los que hubiesen recibido 
herida de tal gravedad á juicio fa
cultativo que les hiciere acreedores 
á una recompensa especial y po
sitiva.

A los que queden en el ejército 
por haber adquirido empleo en él 
se les empezará á contar el tiempo 
de servicio para el retiro y cruces 
de San Hermenegildo desde la fe
cha de su nombramiento de Alfé
rez de Milicias, abonándoseles ade
más dos años para el primero de 
dichos objetos en compensación á 
los estudios necesarios para poder 
optar á dicho empleo.

Los que no se hallen en los casos 
expresados podrán quedar en los 
cuadros en situación de provincia 
sin sueldo si dichos cuadros se es
tableciesen, ó retirarse definitiva
mente, adquiriendo á los cuatro 
años de servicio derecho al uso de 
uniforme y á las exenciones que 
disfrutan ó en lo sucesivo se con
cedan á los retirados del ejército; 
quedándoles tambien opcion á los 
que procedan de alumnos admitidos 
en las Escuelas especiales de Inge
nieros de Caminos, Montes, Minas 
y Arquitectura á ingresar en las 
Academias de Estado Mayor, Arti
llería é Ingenieros.

Las pensiones correspondientes 
á las cruces de San Fernando con
tinuarán disfrutándolas aun cuan
do cesen de servir, y la señalada á 
la de segunda clase ó laureada pa
sará á su familia en los términos 
establecidos para el ejército per
manente.

Los inutilizados en campaña ten
drán derecho al retiro por tal con
cepto y pase al cuerpo de Inváli
dos, y las familias de los muertos 
en función de guerra á los benefi
cios de Monte-pio en los mismos 
términos en que pueden optar á 
estas ventajas los individuos del 
ejército permanente.

Art. 5.® El Ministro de la Guerra 
queda encargado de dictar las ór- 

i denes oportunas para el cumplí-
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2 
miento de cuanto so previene en el 
presente decreto.

Dado en Madrid á diez de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro. — Francisco Serrano. — El 
Ministro de la Guerra. Francisco 
Serrano Bedoya.

Circular.

Exorno Sr.: Con el fin de que la 
provision de las plazas de Alféreces 
de Milicias creadas por decreto de 
esta fecha tenga lugar en el más 
breve plazo posible, el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República 
se ha servido resolver lo siguiente:

l .° Las solicitudes para optar á 
las referidas plazas se dirigirán al 
Presidente del Poder Ejecutivo por 
conducto de los Capitanes genera
les de los distritos respectivos, los 
que las cursarán á este Ministerio 
con su informe en los casos en que

sea posible darlo; debiendo acom
pañar á las mismas las partidas de 
bautismo, los títulos ó certificacio
nes que acrediten la categoría en 
que cada interesado se halla com
prendido y la certificación de bue
nas costumbres.

2 .° Una vez resuelta la admisión, 
se comunicará á las mismas Auto
ridades, las que nombrarán un Ju
rado de Jefes del ejército que prac
tiquen el exámen de Ordenanza y 
táctica que consistirá en las leyes 
penales, obligaciones desde el sol
dado hasta el Gapitan inclusive y 
órdenes generales para Oficiales, y 
de táctica hasta la instrucción de 
compañía tambien inclusive, dando 
cuenta del resultado para que pue
da recaer la resolución definitiva, 
así como de haber sufrido el reco
nocimiento facultativo que acredi
te su aptitud física.

3 .® En los ejércitos de opera
ciones se cursarán las solicitudes 

de los individuos de los mismos por 
los Generales en Jefe, que dispon
drán tambien el modo de verificar 
los exámenes, según los casos, en 
la misma forma dispuesta para los 
Capitanes generales.

4 .® Los que obtengan el nom
bramiento quedarán desde luego á 
disposición del Director general de 
Infantería para que pueda darles 
colocación, al que se remitirán 
tambien los despachos del empleo- 
obtenido para que lleguen á poder 
de los interesados.

5 .® Los comprendidos en la ter
cera categoría deberán sufrir su 
exámen, tambien en la capital del 
distrito militar respectivo ó punto 
que disponga el General en Jefe de 
los ejércitos de operaciones, ante 
un Jurado en que entrarán precisa
mente un Jefe, un Oficial de cada 
uno de los cuerpos de Estado Ma
yor, Altillería é Ingenieros.

6 .® Estableciéndose los Jura

dos en todas las Capitanías gene
rales y ejércitos para mayor con- 
veniencia de los interesados y 
prontitud en la provision de estas 
plazas, y no siendo posible por lo 
tanto sujetar los méritos á un solo 
criterio, las antigüedades respecti
vas serán de la fecha de la conce
sión del empleo, ó por edad de ma
yor á menor cuando haya varios 
de igual fecha.

7 .® Todas las solicitudes debe
rán encontrarse en este Ministerio 
ántes del 1.® de Enero próximo, 
quedando sin curso las que se pre
senten con posterioridad á dicho 
plazo.

De órden del mencionado Presi
dente lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1874. 
—Serrano Bedoya.—Señor.....

PROVINCIA DE VALLADOLID. Administración de Fomento.

ESPADO del precio medio que han tenido en el mes de Octubre los artículos de consumo que á continuación se 
expresan:

PARTIDOS JEDICIAIES.

Trigo.

Ileclólitro.
Pet.s Ct.s

GRANOS.

Arroz.

Kilogramo.
Pet.s Ct.s

CALDOS. CARNES. PAJA.

Cebada.

Hectolitro.
Pet.s Ct.s

Centeno.

Hectolitro.

Pet.s Ct.s

Maiz.

Hectolitro

Pt.s C.s

Garban
zos.

Kilogramo.

Pet.s Ct.s

Aceite.

Litro.

Pet.s Ct.s

Vino.

Litro.

Pet.s Ct.s

Aguar
diente.

Litro.

Pet.s Ct.s

Carnero.

Kilogramo.

Pet.s Ct s

Vaca.

Kilogramo.

Pet.s Ct.s

Tocino.

Kilogramo.

Pet.s Ct.s

De 
trigo.

Kilogramo. 

Pt.s Ct.s

De 
cebada.

Kilógramí».

Pt.s Ct.s

Medina del Campo. . 22‘15 12*50 12*00 » 0*62 0*53 1*10 0*32 0*99 0*75 0*80Medina de Rioseco. . 16*25 14*80 » 0*73 0*73 1*25 0*39 0*67 0*89 1*08 1*63 0‘09Mota del Marqués. . 16*22 11*71 » » 0*54 0*60 1*08 0*28 0*62 1*05 1*05 1 ‘57 0‘09
v

Nava de la Libertad. 16*22 13*51 11*71 0*78 0*55 1*01 0*13 0*34 0^89 1*09 1 *44 0*01Olmedo........................ 17*57 14*41 11*17 0*95 0*61 0*87 0*18 0*74 0*65 1*02 3*26 0*06
v vl

Peñafiel.................  . 15*31 10*81 9*01 JO 0*54 0*54 1*11 0*12 0*37 0*89 1*09 2*17 0‘04
V

Tordesillas.................. 17*12 13*51 12*16 » 0*75 0,5.5 0*86 0*14 0*51 0*85 1*04 1*20 0*0.3
v

Valoria la Buena. . . 13*75 9*25 9*25 0*65 0*65 0*90 0*20 0*35 1*30 1*30 1*70 0‘02 0*09Valladolid.. . . . 18*47 14*48 12*18 0*87 0*62 1*02 0*28 0*73 1*09 1*28 1*63 0*03Villalón.. . . . . 15*49 14*41 13*33 > 0*52 0*56 0*89 0*25 0*50 1*02 1*02 1*91 0*05 0*04

Total. . 168*55 129*39 90*81 6*95 5*94 10*08 2‘29 5*85 9*38 10*77 18*01 0*35 0*28

Precio medio general de
la provincia.. 16*86 12*94 11*25 » 0*70 0*59 1*01 0*23 0*39 0*94 1*08 1*80 0*04 0*04

Hectolitros.

Pest.s Cént.s LOCALIDAD.

Trigo. . .
¿Precio máximo.. . . 22'15 Medina del Campo.

(Precio mínimo... . 13*75 Valoria la Buena.

Cebada. .
¿Precio máximo.. . . 14*80 Medina de Rioseco.
( Precio mínimo. .. . 9*25 Valoria la Buena.

Valladolid 10 de Noviembre de 1874.=El Jefe de la Sección de Fomento, Liborio Muñoz Eiena.=V.* B.^^El Gobernador, Ambrosio 
de Villava. ^
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DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

vedad de las circunstancias de ac- ’ 
tualidad tiene y en un alto deber 
de patrotismo, no ha podido menos 
de deferir gustosa á los deseos ma
nifestados por la dignísima autori
dad superior militar del distrito; y 
despues de un exámen tan detenido 
y maduro como la importancia del 
asunto requería, acordó unánime
mente dirigir la presente circular á 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia, recomendándoles eficáz- 
menteel llamamiento que por aque- ; 
11a se hace á las clases licenciadas | 
de tropa yobjeto expresado, á fin î 
de que, á su vez, aquellos se lo ha
gan entender á todos los sugetos á 
quienes comprenda y residan en 
sus respectivos términos munici
pales, á los cuales participarán al 
propio tiempo que, esta Diputación, 
sobre las ventajas que se les con
cede por el artículo 15 del decreto ' 
de 18 de Julio últimoy circular del * 
Ministerio de la Guerra de 3í del 
mismo mes, ha resuelto gratificar 
á todos los Cabos, Sargentos y Cor
netas licenciados, hijos de la pro
vincia, que vuelvan á ingresar en 
las filas del Ejército, con la can
tidad de 1,000 rs á cada uno que 
percibirán puntualmente, 500 rs. al 
mes de ser filiados y los otros 500 
reales á la terminación de su em
peño; con la de 1,500; á los que en 
su dia resultaren inutilizados por 
acción ó función de guerra, que re
cibirán, los 500 primeros, como ya 
se ha expresado y los 1,000 rs. res- 

’ tantes, al obtener, la licencia por 
inútiles, prévio el reconocimiento 
que la Corporacion estime proce
dente para acreditar la certeza de 

i la inutilidad; y con la de 2,000 rs. á 
i las viudas ó hijos de los que mue

ran en acción de guerra, ó por con- 
■ secuencia de heridas recibidas, que 
; harán efectivos tan luego como pre

senten la certificación de defun
ción, en que se acredite eí hecho, 

' con los demás documentos indispen
sables para comprobar su persona
lidad, descontándose de aquellos, 

: los 500 rs. primeramente entrega- 
! dos, si ya los hubiera percibido su 
? causante al mes de ser filiados, 

según se deja establecido; añadien
do por último, que esta Corpora
cion ofrece colocar en su dia prefe
rentemente, en los destinos que 

i sean de su libre provision, y con 
‘ arreglo á su aptitud y condiciones, 

á todos aquellos, que siendo natu
rales de la provincia se presten hoy 

1 á seguir la patriótica senda que el 
? honor militar les traza y las nece- 
; sida ies de la pátria les señala.
j- No desconoce esta Diputación, 
‘ ni los apuros en que la provincia 
i se encuentra ni las difíciles cir- 
1 cunstancias porque atraviesan al

gunos de sus pueblos, por las cau
sas al principio señaladas, y que 
demandan un pronto y eficáz au
xilio, ni menos el gasto, nunca 

. « muy considerable, que por conse- 
^. cuencia del anterior acuerdo se

feliz término a tan destructora como ' 
sangrienta contienda, devuelva á 
todos la tranquilidad y la calma, 
y á la madre pátria la ansiada 
paz, primera, mejor dicho, única 
aspiración <. que se ve y por todas 
partes se siente.

Grandes y por demás penosísi
mos han sido los sacrificios en 
hombres y en dinero hechos, por 
todas las provincias, para allegar 
los cuantiosos recursos que el Go
bierno de la Nación se ha visto en 
la necesidad de exigir como nece
sarios para obtener la pacificación^ 
del pais, y en este punto preciso 
es reconocer que la de Valladolid 
es una de las que mas, ó la que 
mas se ha distinguido, sin embargo 
de las sensibles pérdidas que ha 
esperimentado y de una cosecha 
casi de todo punto estéril en muchos 
de los pueblos que la componen, lo 
cual da bien claramente la medida 
del espíritu liberal que la anima, 
así como de su lealtad inquebran
table, que la hacen, por cierto, muy 
acreedora á la especial considera
ción del Gobierno; pero por sensi
ble y doloroso que el confesarlo 
sea, la verdad es que, aquellos sa
crificios, no son aun bastantes para 
el logro del importantísimo fin que 
este se propone alcanzar.

Cierto es que el Poder Ejecutivo 
no solo dispone en el dia de recur
sos metálicos sobrados y cuenta 
con millares de hombres de las me
jores condiciones físicas proceden
tes de lasúitimas reservas, pero no 
lo es, por desgracia, menos que, 
por efecto de múltiples concausas, 
de todos conocidas, carece de las 
clases de Cabos y Sargentos, in
dispensables hoy para que, en un 
breve plazo, aquellos se instruyan 
yorganicen, convirtiendo, lo que 
son masas informes, en un ejército 
disciplinado y aguerrido, que á la 
sombra de la enseña de la libertad 
y del progreso civilizador, pueda 
decidir, en un momento dado, del 
éxito de una lucha que nos aniqui
la y nos deshonra.

En esta situación, y para conse
guir el número de Cabos y Sargen
tos que se necesitan para formar 
los cuadros de los Batallones Pro
vinciales que se están organizando 
en este Distrito militar, con los que 
lo sean licenciados de todos los ins
titutos del ejército, el Exorno. Se
ñor Capitan General del mismo, ha 
hecho un llamamiento á todos cuan
tos en este caso se encuentren y 
deseen volver á ingresar en las 
filas; y considerando el asunto, 
como lo es en realidad, de trascen
dencia suma, se ha dirigido á esta 
Corporacion, reclamando su apoyo, 
para que, alentado por ella el espí
ritu público en la provincia, como 
su mas genuino representante, pue
da ofrecer aquel llamamiento el 
apetecido resultado; y la Diputa
ción Provincial, inspirándose en e 
exacto conocimiento que de la gra

CIRCULAR.

La Nación Española atraviesa 
actualmente uno de los períodos 
mas difíciles y acaso decisivos de 
su historia contemporánea.

La reñida batalla (fue el absolu
tismo, verdadero anacronismo de 
la época presente, vencido siem
pre, pero nunca desengañado, está 
librando, tiende á destruir todas 
las preciadas conquistas realizadas 
por el espíritu liberal moderno en 
lo que va corriendo de siglo, para 
asentar despues, sobre las ruinas 
de lo existente, el carcomido edi
ficio de relajamiento y de abyec
ción que su odioso ideal encarna, 
haciéndonos retroceder á tiempos 
de la ignorancia mas crasa y del 
mas depresivo oscurantismo, que 
felizmente pasaron ya, para nun
ca jamás volver en la pátria de 
Brabo, de Padilla y Maldonado, y 
de otros mil y mil héroes, víctimas 
gloriosas sacrificadas en aras del 
progreso y adelantamiento político, 
y en defensa de las públicas liber
tades contra un despotismo repug
nante y opresor.

El espectáculo que hoy presenta 
una gran parte de España á con
secuencia de esa lucha fratricida y 
cruenta, eterno baldón de sus fa
náticos sostenedores, y en la cual 
se bollan y pisotean las leyes de la 
guerra, por los que, en su ciego 
desvarío, nada respetan, destru
yendo, como el huracan lo hace, 
cuanto á su paso encuentran, es 
verdaderamente conmovedor; pues 
por doquiera que la vista se tiende, 
el ánimo contristado solo halla luto 
y quebranto, desolación y muerte.

La prolongación de la guerra ci
vil, el peor de los azotes con que 
la Providencia puede castigar á un 
pueblo, es todavia una calamidad 
mayor, si cabe, que su existencia 
presente, por cuanto no solo hace 
de todo punto estériles é infecun
dos los sacrificios ya consumados, 
sinó que ála larga produce, y tiene 
que producir indispensablemente, 
el completo aniquilamiento de todas 
las fuerzas contributivas de las 
provincias, libres aun por nuestra 
fortuna, de los estragos que aque
lla ocasiona. Esta verdad incon
trovertible, debe y no puede menos 
de ser por fin reconocida por todos, 
y ella ha de ser por sí sola bastante 
para producir un espontáneo sacu
dimiento, tan rápido como necesa
rio, entre los elementos liberales 
del pais, cualquiera que por otra 
parte sea su actual tendencia y su 
posterior objetivo, que desterrando 
de todos un enfriamiento é indife
rentismo tanto mas punibles,- cuan
to que es el mas poderoso auxiliar 
con que el carlismo cuenta, dé co
mo legítimo resultado un común y 
supremo esfuerzo, que poniendo

impone á los fondos de la misma; 
pero sobre abrigar la fundada es
peranza de que él no ha de pro
ducir recargo en el presupuesto 
Provincial, por cuanto la canti
dad á que se calcula pueda aquel 
ascender, quedare! tal vez compen
sada en las economías que en 
otros capítulos podrán egecutarse; 
aun cuando así no fuera, esta Cor
poracion no hubiera vacilado un 
solo momento en llevar á cabo la 
resolución tomada, porque para 
ella no hay sacrificio, por duro 
y penoso que pueda parecer, que 
no se hasra fácil, llevadero y hasta 
gustoso, ante la lisoñgera perspec
tiva de que con él puede concluirse 
con la guerra que asola nuestros 
fértiles campos y diezma la juven
tud lozana de España, segando 
todos los gérmenes de la riqueza 
pública, y que nos conduce ine
vitablemente á el empobrecimien
to y ruina general; y nos permita 
volver á disfrutar de la calma y 
dulzuras de una paz tan venturosa 
como deseada, que uniendo dicho
samente á todos los liberales en 
fraternal lazo, nos obligue á de
poner ódios é inveterados renco
res; y teniendo en adelante, por 
único norte de nuestras acciones, 
el bien y la felicidad de la Pátria, 
se consiga asentar de una vez, so
bre sólidos é indestructibles ci
mientos, la Sociedad Española, 
tan hondamente perturbada, para 
que pueda recobrar, en no lejanos 
dias, el rango que justamente la 
corresponde entre las Naciones ci
vilizadas, y á que está en verdad 
llamada por los poderosos elemen
tos que en sí encierra, inertes hoy, 
ó destruidos, por las divisiones in
testinas de sus hijos, como por 
los recuerdos de su gloriosa his
toria.

Del recibo de esta circular, de 
haber dado conocimiento de ella 
al Ayuntamiento que dignamente 
preside, asi como de su exacto y 
puntual cumplimiento, dará V; 
cuenta á esta Corporacion á la 
brevedad posible, acompañando á 
la vez nota detallada de los siige- 
tos que en ese Municipio residan 
y se hallen comprendidos en el lla
mamiento á que aquella se refiere, 
para los efectos que correspondan.

Dios guarde á V. muchos años; 
Valladolid 12 de Noviembre de 
1874. -—El Gobernador Presidente, 
Ambrosio de Villava.=Diputados; 
Telesforo Reoyo. =Miguel Velasco 
Neira.=Eustaqrvo de la Torre,= 
Andrés Domínguez.—Gaspar Vi
llarias. =Marcelino Diez Bueno.= 
Pedro Alvarez Guerra.=Luis An- 
tona.=Juan Antonio Rábago.= 
Juan Antonio de las Moras.=Fer- 
nando Arévalo.=Fructuoso Perez 
Minayo. = Andrés Fernandez.— 
Angel de la Riva.=Eduardo Lo
pez.=Fidel Recio.—José Manuel 
Cuadrillero.=José Mozo.=Fran- 
cisco Calderón. — Francisco Lopez
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Flores.—Eusebio BurgueSo.=Pa- 
blo Valdes.—Segundo Cantalapie- 
dra.=Mariano Gavilán.=Francis- 
co Macho Mesones.=Felipe Ta
blares.=Fernando Miranda, Dipu
tado Secretario.=F'rancisco Martin 
Tores. = Diputado Secretario.— 
Juan Callejo, Secretario.

TELIGERA SECCíOS;

NuM. 250.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Los señores opositores á la plaza 
de Profesor clínico (Facultad de Me
dicina) vacante en esta Universi
dad literaria, se servirán presen
tarse en el Hospital clínico de esta 
capital, al siguiente dia del en que 
terminen los quince de plazo, que 
empiezan á correr desde la misma 
fecha de la publicación de este 
anuncio en la Gaceia de Madrid, á 
fin de dar principio a los ejercicios 
de oposición.

Lo que de orden del Ilustrísimo 
Sr. Rector, se anuncia á los inte- 
^esados.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1874.—El Rector, José M.^ Erias.

NüM,.237.

Dor, José Martin, D'scri5ano del Juz
gado de primera instancia de esta 
villa.

Doy fé: Que en el incidente se
guido en este dicho Juzgado á ins
tancia de María Roman Fernandez, 
vecina de Valdespina, para decla
raría pobre y entablar en tal con
cepto la tercería de mejor derecho 
á los bienes embargados á su ma
rido Don Gasto Santa María Loren
zo, por la causa que se le siguió 
sobre homicidio á Don Manuel Ro
dríguez Brizón, vecino que fué de 
Gallegos, se ha dictado la senten
cia que á la letra dice así:

Sentencia.

En la villa de la Mota del Mar
qués á seis de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro, el 
Sr. D. Rafael García Crespo, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido en el incidente seguido 
entre partes, de laguna María Ro
man Fernandez, vecina en la ac
tualidad de Valdespina, actora de
mandante y de la otra como de
mandados Doña Francisca Mar
tin Peláez, viuda, vecina de Ga
llegos, Don Casto Santa María Lo
renzo, confinado hoy en el presi
dio de Burgos, los Extraños del 
Juzgado en su rebeldía y el Mi
nisterio fiscal, sobre que se de

clare pobre para litigar á la pri
mera.

Resultando que María Roman 
Fernandez, recurrió en este Juzga
do, exponiendo que tenia necesidad 
de litigar contra la Doña Francis
ca Martin, el Promotor fiscal de este 
Juzgado y el Don Casto Santa, Ma
ría sobre mejor derecho á los bie
nes embargados á este último se 
siguiera sobre homicicio á Don 
Manuel Rodriguez Brizón, marido 
que fué de la Doña Francisca, y 
alegando ser pobre solicitó, que así 
se le declarase con audiencia de los 
colitigantes.

Resultando que conferido tras
lado á los demandados, le evacuó 
el Ministerio Fiscal sin oponerse, 
pero no los otros dos demandados 
á quienes acusada la rebeldía por 
la actora se les declaró rebeldes, 
entendiéndose las sucesivas actua
ciones con los Extraños del Juz
gado. ,

Resultando que recibido el inci- 
■ dentó á prueba, la actora propuso 
la conducente á acreditar que ca
recía absolutamente de bienes y en 
efecto lo justificó plenamente sin 
que nada se haya hecho en con
trario.

Considerando que probado como 
está que María Roman Fernandez 
no tienes bienes ni rentas ni ejere 
ninguna industria, procede de
clararía pobre para litigar como 
comprendida en el artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de enjui
ciamiento civil. Vistos este y los 
demás concordantes de la mis
ma ley.

Fallo: que debía declarar y de
claro pobre para litigar á María 
Roman Fernandez.

Así lo ordeno por esta mi Senten
cia que además de notificarse en 
los Extradós de este Juzgado y de 
hacerse notoria por medio de edic
tos, se publicará en el Doletin o/lcial 
de esta provincia, expidiéndose á 
este último efecto el conducente, 
testimonio, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Rafael García Crespo.

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Rafael García Crespo, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de la Mota del Marqués y su 
partido, estando celebrando audien
cia pública en ella hoy seis de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro, de que yo el Escribano 
doy fé. Ante mí: José Martin.

Lo inserto corresponde con su 
original que obra en este Juzgado, 
de que doy fé y á que caso necesa
rio me remito. Y para que conste 
cumpliendo con lo mandado pongo 
el presente que signo y firmo en 
la Mota del Marqués á seis de No
viembre de mil ochociento setenta 
y cuatro.—José Martin.

ADMINISTRACION EGONÓMICA 
de la provincia de Valladolid..

Sección administrativa.—Negociado 
Impuestos.

eiHCULAB.

El Excmo. Sr. Presidente del Po
der Ejecutivo de la República, por 
decreto de 10 del actual, se ha ser
vido prorogar hasta 31 de Diciem
bre del corriente año el plazo para 
la expedición de cédulas personales 
de precio sencillo.

Al ponerlo en conocimiento del

NuM. 236.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Remana conelnida el dia 10 de Octubre de 1894.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados. 87 » » 87 »

Por id. en los viveros y arbo
lados de paseos. . . . . 95'47 JO 95'47

Por id. y mate riales en el depó
sito carcelario municipal. . 118'37 190'72 309'09

Por id. id. en las casillas de 
arbitrios. . .... . 7 » 18'50 25'50

Totales. , .. . 307'84 209'22 > 517'06

Valladolid 13 de Octubre de 1874.—El Contador, Nicolás G. y Peña 
-V.o B.®-E1 Alcalde José del Olmo.

NuM. 216.

Aguntamiento constitucional de 
Castrillo 2'eJeriego.

Por dimisión del que la desem
peñaba se balia vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo anual de 625 pese
tas, pagadas por trimestres venci
dos de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes debidamente documenta
das al Alcaide presidente en tér
mino de quince dias, contactos des
de la inserción de la vacante en el 
Doletin oficial de la provincia, pa
sados los cuales se procederá al 
nombramiento con arreglo á lo dis
puesto en la ley municipal vigente.

Castrillo Tejeriego 6 de Noviem
bre de 1874.-:—El Alcalde, Juan 
Urdiales.—Por su mandado, el Se
cretario interino, Hermenegildo 
García.

; público por medio del periódico ofí^ 
ficial, confio fundadamente que 
aprovechando el plazo que les con
cede el Gobierno de la Nación, se 
apresurarán todos los que aun no 

í lo hubieran verificado á proveerse 
de los expresados documéntoá, cor
respondiendo así'á la deiereñcia 
que se les dispensa y dando con 
ello una prueba de^ patriotismo, hoy 
que tan necesarios son los recursos 
para hacer frente á las perentorias 
y extraordinarias átenciones del 
Estado.

Valladolid 13 de Noviembre de 
1874.—José Nebot.

Alcaldía constitucional de 
Villadañéz.

Terminados los repartos munici
pales para cubrir el déficit del pre
supuesto en el corriente año eco
nómico, asi como el de consumos 
para cubrir los cupos del Tesoro 
en el mismo año, se hallan de ma
nifiesto en la Secretariat de Ayun
tamiento por término de ocho días, 
dentro de los cuales los contribu
yentes pueden reclamar de agravio, 
parándoles en otro caso todo per
juicio.

Villabañéz 8 de Noviembre de 
1874.—El Alcalde, Ambrosio Recio.

PASTOS DE INVERNÍA.
Se arriendan los de una mitad 

i del prado perteneciente á la De
hesa y despoblado de Villaestér de 
Arriba, término de Pedrosa., del 
Rey en esta provincia. El que los 
desee, puede dirigirse al Adminis
trador del Coto en el caserío del 
mismo, ó en Valladolid al dueño, 
calle de Francos, 19 principal.

Valladolid: Ímpreula de Garrido.

MCD 2022-L5


